
  
Tema del día 

138 personas 
se desempeñan en el Gobierno Regional, una institución que 
cumplió 30 años. 
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EL GOBERNADOR EN SU EXPOSICIÓN. 

“Las instituciones es- 
tán por sobre las per- 
sonas, el Estado tiene 
ue seguir funcionan- 
lo. Este tema está en 

el ámbito de una ac- 
ción judicial, al cual 
no me voy areferir, 
para eso están los 
abogados que tienen 
las vocerías para pro- 
nunciarse en esas 
materias, ellos po- 
drán informar el esta- 
do del proceso. Esta- 
mos muy confiados”. 

Miguel Vargas 
Gobernador Regional 

que debiera este año co- 
menzar con las obras de cons- 
trucción, y la ampliación de la 
red de agua potable de Huasco 
Bajo Sur. también el proyecto 
dela reposición de luminarias 
del alumbrado público en 
Huasco. 

En VallenarVargas mencio- 
nólainversión del Cementerio 
Municipal en el que se está tra- 
bajando y que debiera inaugu- 
rarse este 2025, 

EnCaldera,gracias alapoyo 
del Gorese inaguró la segunda 
compañía del Cuerpo de Bom- 
beros, elacceso al balneario de 
Loreto que fueejecutado por el 
municipio y la Conservación 
del Estadio La Caldera. 

En Copiapó, el gobernador 
regional señaló laobra del Mu- 
seo Regional de la cual siente 
orgullo. “Ya lo entregamos al 
Servicio del Patrimonio, espe- 
ramos quese ponga al servicio 
dela comunidad enel segundo 
semestre deeste año. Unagran 
inversión de$10 mil millones”, 
explicó. 

La autoridad manifestó que 
en 2024 en Copiapó se inaugu- 
ró la subcomisaría de Carabi- 
nerosen Pedro León Gallo y ya 
está terminado el Jardín Pul- 

garcito de Integra, una obra 
quetambién contó conel apor- 
te del Gore y se anhela una 
pronta inauguración. 

En Copiapó se está ejecu- 
tando el diseño del Cesfam 
Bernando Mellibosky, otra ini- 
ciativa que está en la misma 
etapa, esel proyecto de restau- 
ración del Santuario Nuestra 
Señora de la Candelaria. “Es- 

peramos terminarlo en el se- 
gundo semestre de este año 

  

PAMELA VÁSQUEZ.

para postular la ejecución y
ojalá comenzar las obras de
restauración en el primer se-
mestre 2026. Es una gran obra
quese merece la ciudad por la
cantidad de personas que asis-
teal santuario, forma parte de
laidentidad delaregión”, dijo. 

Además, se espera concre-
tar la reposición del alumbra-
do público en Copiapó, en
Huasco y espera que lo mismo.
ocurra en otras comunas de la
región. 

Luego que terminólacuen-
ta pública, se le consultó res-
pecto ala denuncia de abuso
sexual en su contra y en una
entrevistaa TVN y aRadio Nos-
tálgica, señaló que “las institu-
ciones están por sobre las per-
sonas, el Estado tiene que se-
guir funcionando. Este tema
está enel ámbito de unaacción
judicial, al cual no me voy are-
ferir, para eso están los aboga-
dos quetienen las vocerías pa-
ra pronunciarse en esas mate-
rias, ellos podrán informar el
estado del proceso. Estamos
muy confiados, en Chile existe
la presunción de inocencia y
por cierto confío plenamente
en el rol delas instituciones”,
sentenció. [os   

Descartan daño ambiental tras 
derrame de kerosene 
BAHÍA DE CALDERA. La demanda de la Municipalidad de 
Caldera se sustentó en un informe que presentó diversas 
deficiencias metodológicas. 

n vista de las pruebas 
presentadas, el Primer 
¡Tribunal Ambiental, con- 

cluyó que el derrame de kero- 
sene de aviación registrado el 
25 deenero de2023, no tuvo la 

significancia suficiente para ge- 
nerar un daño ambiental en la 

columna de agua, sedimentos 
y fauna bentónica de la bahía 

de Caldera, de manera que, al 
o verificarse dicho elemento 

central de la responsabilidad, 

la demanda fue desestimada. 

La demanda de la Munici- 

palidad de Caldera se sustentó 

enun informeque presentó di- 
versas deficiencias metodoló- 
gicas, consistentes en falta de 
enfoque y de diseño, tratándo- 
se de un análisis puntual y limi- 
tado ensualcance de espacio y 
tiempo, el cual resulta insufi- 
ciente por sísolo para susten- 
tar la existencia de un menos- 

cabosignificativoal medio ma- 
rino. 

Adicionalmente, se rindió 

diversa prueba en el procedi- 
miento, tras cuyo análisis el tri- 
bunal descartó la existencia de 

una afectación significativa 

que constituya daño sobre la 
columna de agua, los sedimen- 
tos submareales y la biota ma- 
Tina submareal e intermareal 

derivado del derrame, ya que 
el ecosistema marino costero 

haconservado su estabilidad y 
funcionalidad, sin alteraciones 

permanentes atribuibles al 
evento que motivóla presente 
acción de responsabilidad por 
daño ambiental. 

“El tribunal rechaza la ex- 

cepción dela falta de capaci- 
dad de la demandante, afir- 

mando que la Municipalidad 
de Caldera tiene legitimación 

activa para actuar en defensa 
del medio ambienteen su terri- 

torio, en su comuna. Pero por 
otrolado, la demanda derepa- 
ración por daño ambiental fue 
desestimada al no encontrarse 
evidencia suficiente de un da- 

ñoambiental significativo pro- 
ducto del derrame de hidro- 

carburos. Hay que entender 
que nuestra legislación indica 
que hay daño ambiental, cuan- 

    SE DESCARTÓ UNA AFECTACIÓN SIGNIFICATIVA QUE CONSTITUYA DAÑO 
SOBRE LA COLUMNA DE AGUA. 

doestees de carácter significa- 
tivo, respecto del medio am- 
biente o alguno o más de sus 
componentesambientales, co- 
sa que en los hechos no ocu- 
rrió”, explicó el ministrotitular 
en ciencias, Marcelo Hernán- 

dez, 
Sin perjuicio de la inexis- 

tencia de un daño ambiental, 
el Tribunal reconoció la capa- 
cidad y legitimación de la Mu- 
nicipalidad de Caldera para de- 
mandarla reparación del daño 
ambiental que ocurra en el es- 
pacio marino colindante la co- 
muna. En este sentido, se enfa- 
tizaen lasentencia que loseco- 
sistemas marinos costeros 

mantienen una estrecha inte- 

rrelación con las zonas coste- 
ras, especialmente debido alas 
actividades queallíse desarro- 
llan, existiendo entre ambos 
un vínculo permanente y con- 
tínuo. En este sentido, los he- 
chos que afectan el espacio 
marítimo pueden proyectarse 
hacia el medio terrestre al que 
se conectan, tal como se alegó 
enestecaso. 

DEMANDA 

El municipio de Caldera de- 
mandó que, tras el derrame de 
kerosene de aviación desde el 
buque Punta Angamos, opera- 
do porla empresa ULTRANAV, 
se vio alterado significativa- 
mente el equilibrio natural del 
ecosistema, causando la muer- 
te de varias especies, modifi- 
cando las propiedad químicas 

y físicas del agua, alterando la 
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salud general del entomo 
acuático. Añadió, además, que 
este supuesto daño ambiental 
impactó directamente tam- 
bién en los pescadores artesa- 
nales que trabajan en la zona y 
que dependen de los recursos 
marinos dela bahía. 

Por su parte, COPEC res- 
pondió que lasinvestigaciones 
realizadas, incluidas inspeccio- 
nes de la línea submarina y 
pruebas de presión, confirma- 
ron que no hubo fallos en los 
sistemas de transferencia de 
existentes en el terminal marí- 

timo dela empresa ubicado en 
Caldera. Además, afirmó que 
la Superintendencia del Medio 
Ambiente (“SMA”) fiscalizó lo 
ocurrido y concluyó que el de- 
rrame tuvo origen en manio- 
bras del buque tanque Punta 
Angamos, donde se detectó ke- 
rosene de aviación en uno de 
sus estanques de lastre. Así, 
contestó que dicho combusti- 
ble no estaba relacionado con 
las actividades de descarga 
programadas por COPEC, lo 
que descarta la responsabili 
dad de la empresa en el inci- 
dente. 

La empresa a cargo de la 
operación del buque Punta An- 
gamos, ULTRANAV, argumentó. 
que,si bienocurrió un derrame 
dekerosene, la acción presen- 
tada carecía de objeto porque 
no existió un daño ambiental 
demostrable que derive de una 
acción u omisión culposa, por 
lo que la demanda carecía de 
fundamento lógico. os 
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